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Expte.: CSE/9999/1100887851/19/PA 

 
 

R E S O L U C I O N  

 
 

Visto el contrato suscrito en fecha 30 de julio de 2020, entre el 
Servicio Murciano de Salud y la empresa SALZILLO SEGURIDAD, S.A., para 

la prestación de SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA DE CENTROS 
DEPENDIENTES DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD (LOTE 2: ÁREA DE 
SALUD II – CARTAGENA). 

 
Vista la propuesta efectuada por la Gerencia del Área de Salud II – 

Cartagena, consistente en dotar a varios centros sanitarios adscritos a ese 
Área de Salud de vigilancia con presencia física de un vigilante de 
seguridad, debido a al incremento de agresiones, actos incívicos, etc., que 

vienen sucediéndose desde hace tiempo. Necesidad que se ha visto 
incrementada desde el pasado mes de marzo debido a la pandemia 

provocada por el Covid 19, donde la presencia del personal de seguridad es 
esencial, a fin de controlar y concienciar a los pacientes y usuarios del 
cumplimiento de las normas sanitarias adoptadas. 

 
La relación de los centros objeto de la modificación propuesta y las 

necesidades a satisfacer son las siguientes: 

 

CENTRO DÍAS HORARIO 

C.S. LOS BARREROS 
De lunes 

a 
sábados 

De 7:30 a 15:30 
C.S. SANTA LUCÍA 

C.S. MOLINOS - MARFAGONES 

C.S. MAR MENOR – EL ALGAR 

CONSULTORIO LOS MATEOS De lunes a viernes De 8:00 a 15:00 
 

Visto el Informe de fecha 28 de septiembre de 2020 emitido por el 
Servicio de Obras y Contratación sobre la modificación propuesta. 

 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 102 del Real Decreto 

1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
 

Y en uso de las atribuciones que me están conferidas en materia de 
contratación, 
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Región de Murcia 
Consejería de Salud 

 

 

 

 

 
 

R E S U E L V O 
 

Primero.- Autorizar el inicio de los trámites necesarios para la 
modificación del SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA DE CENTROS 
DEPENDIENTES DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD (LOTE 2: ÁREA DE 

SALUD iI – CARTAGENA), consistente en dotar de vigilancia con presencia 
física de un vigilante de seguridad a los centros sanitarios adscritos a ese 

Área de Salud que se relacionan y con los siguientes horarios: 
 

CENTRO DÍAS HORARIO 

C.S. LOS BARREROS 
De lunes 

a 
sábados 

De 7:30 a 15:30 
C.S. SANTA LUCÍA 

C.S. MOLINOS - MARFAGONES 

C.S. MAR MENOR – EL ALGAR 

CONSULTORIO LOS MATEOS De lunes a viernes De 8:00 a 15:00 
  

Dicha modificación, con efectos desde el 1 de noviembre de 2020, 

supone un incremento  de 344.354,64 €, IVA excluido, respecto al importe 
de adjudicación del contrato, con el siguiente desglose por cada uno de los 

centros afectados: 
 

CENTRO 
Importe 

mensual IVA 
excluido 

Importe anual 
IVA excluido 

Importe total 
modificación 
(01.11.2020/ 
31.07.2022) 

C.S. LOS BARREROS 3.494,31 € 41.931,72 € 73.380,51 € 

C.S. SANTA LUCÍA 3.494,31 € 41.931,72 € 73.380,51 € 

C.S. MOLINOS-MARFAGONES 3.494,31 € 41.931,72 € 73.380,51 € 

C.S. MAR MENOR – EL ALGAR 3.494,31 € 41.931,72 € 73.380,51 € 

CONSULTORIO LOS MATEOS 2.420,60 € 29.047,20 € 50.832,60 € 

 

Segundo.- Dar trámite de audiencia a la empresa SALZILLO 
SEGURIDAD, S.A. 

 
Tercero.- Solicitar al Servicio Jurídico la emisión del correspondiente 

informe sobre la modificación propuesta. 

 
 

EL DIRECTOR GERENTE DEL  
SERVICIO MURCIANO DE SALUD 

 

 
Asensio López Santiago 
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